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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por Rafael Alfonso Chilamark Neira en contra de 

la AFP Porvenir S.A. y Colpensiones E.I.C.E., de conformidad con lo previsto en el artículo 

75 del CGP, se reconoce personería a la sociedad Godoy Cordoba Abogados S.A.S. con NIT 

830.515.294, para actuar en representación de la AFP Porvenir S.A., en virtud del poder 

otorgado mediante la Escritura Pública No.3748 del 22 de diciembre de 2022, de la Notaria 

Dieciocho de Bogotá (pág.17-46, doc.05, carp.02), la cual  actúa a través de la Dra. Karen 

Sofía Sánchez González, con CC 1.152.454.659 y TP 383.959,como apoderada designada, 

inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad (págs.47-65, 

doc.05, carp.02 – ver pag.58). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

 

 

El presente auto fue notificado por estado No.038 fijado en la 

secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 06 de marzo de 2023. 
 

_____________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


